
9° reunión Comité Operativo. 
Plan de Descontaminación cuenca del lago Villarrica. 

 
Medidas PDA-SEREMI MA Y MMA 
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Reglamento para manejo de lodos 

A partir de la publicación del presente decreto en el Diario 
Oficial, el Ministerio del Medio Ambiente tendrá un 
plazo máximo de 2 años para emitir un Reglamento para el 
Manejo de Lodos generados en Pisciculturas.  

Este Reglamento debe fijar las condiciones ambientales y 
sanitarias del almacenamiento, transporte, tratamiento y 
aplicación de lodos a suelo buscando prevenir eventuales 
impactos negativos para la salud de la población y para el 
medio ambiente, incluyendo los ecosistemas acuáticos.  

Una vez aprobado el reglamento, corresponderá a SAG y 
SERNAPESCA fiscalizar el cumplimiento del tratamiento, 
almacenamiento, transporte y disposición de los lodos 
producidos en la cuenca.  
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Soluciones sanitarias rurales 

Desde la entrada en vigencia del presente Decreto, 
la Secretaría Regional Ministerial del Medio 
Ambiente de la región de La Araucanía, ejecutará 
anualmente un programa de Saneamiento rural 
voluntario para viviendas que no cuenten con este 
servicio en la zona saturada, para lo cual procurará 
obtener financiamiento sectorial, del Fondo 
Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) o de la 
Subsecretaria de Desarrollo Regional y 
Administrativo (SUBDERE).  

 

El programa contemplará la entrega de al menos [●] 
soluciones sanitarias rurales en la zona saturada, en 
un plazo de 15 años.  
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Compensación de emisiones 

Desde la entrada en vigencia del presente decreto, todos aquellos proyectos o actividades nuevas y la modificación de 
aquellos existentes que se sometan al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), deberán compensar sus 
emisiones totales anuales, directas o indirectas, que impliquen un aumento sobre la situación base, en valores iguales o 
superiores a 58 kg de Fósforo Total al año en cualquiera de sus fases (Construcción, Operación y/o Cierre).  
 
 
 
 
 
 
Se entiende por situación base todas aquellas emisiones existentes en la zona saturada, previo al ingreso del proyecto o 
actividad al SEIA. No se podrán imputar a dicha situación base aquellas emisiones generadas con infracción a este 
Decreto o a la normativa ambiental vigente. Aquellas modificaciones de proyectos o actividades que, con posterioridad 
a la publicación del presente Decreto, ingresen al SEIA, deberán sumar estas emisiones a las anteriores que forman 
parte del proyecto, exceptuando aquellas emisiones que hayan sido compensadas previamente. La compensación de 
emisiones será de un 120% para Fósforo Total en los casos que se iguale o sobrepase el valor referido en el 
párrafo precedente. Para efectos del presente Capítulo, se entenderá por:  
 
Emisiones directas: aquellas que se emiten dentro del predio o terreno donde se desarrolle el proyecto o actividad, 
asociadas a la fase de construcción, operación o cierre.  
 
Emisiones indirectas: las que se generan exclusivamente por la actividad, como por ejemplo las asociadas al cambio de 
uso de suelo desde uno que retiene o genera menos nutrientes a otro que aumenta la escorrentía superficial y/o la 
generación de nutrientes, como por ejemplo la actividad de urbanizar un sector que contempla la tala de bosques o la 
impermeabilización del suelo.  
 

Carga contaminante media diaria equivalente a 100 habitantes/día 
Fosforo total=160 g/día 
Tiempo= 365 d/año 
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Compensación de emisiones 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, los proyectos o actividades, y sus modificaciones, que deban someterse al 
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y que deban compensar sus emisiones, deberán presentar al SEIA la estimación de 
su emisión de contaminantes (al menos para Fósforo Total y Fósforo disuelto) durante la fase de construcción, operación y cierre, 
señalando año y etapa a compensar en que se prevé se emitirá un valor superior al presentado en el Artículo 41, la metodología y 
supuestos utilizados para estimar las compensaciones y una memoria de cálculo.  

 

La resolución de calificación ambiental respectiva deberá establecer la obligación de compensar emisiones y el monto a 
compensar.   

Los proyectos que sean aprobados con exigencias de compensación de emisiones, sólo podrán dar inicio a la ejecución del 
proyecto o actividad una vez aprobado el Programa de Compensación de Emisiones por parte de la SEREMI del Medio 
Ambiente.  

 

Las medidas de compensación, que deberán cumplir los siguientes criterios:  

 

Medibles 

Verificables 

Adicionales 

Permanentes 

 

La SEREMI del Medio Ambiente dispondrá de un plazo máximo de 2 meses para revisar el programa de compensación de 
emisiones, el que será aprobado o rechazado mediante resolución. Si hubiese observaciones por parte de la SEREMI del Medio 
Ambiente, éstas deberán ser subsanadas en el plazo de 20 días hábiles contados desde su recepción. En caso de no ser 
subsanadas las observaciones dentro de dicho plazo, se tendrá por no presentado el programa aludido. La resolución que aprueba 
dicho programa, deberá ser remitida a la Superintendencia del Medio Ambiente para su fiscalización y publicada en el sitio 
electrónico de la SEREMI del Medio Ambiente.  

 

1243



Guía compensación de emisiones 

Durante el primer año de vigencia del Plan de descontaminación, la Seremi del Medio 
Ambiente en conjunto con CONAF, diseñaran una guía que permita evaluar 
alternativas de compensación de emisiones en la cuenca del lago Villarrica, que 
considere a lo menos la forestación y reforestación con especies nativas, restauración 
de zonas ribereñas, soluciones sanitarias rurales, entre otras.   
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Sistema de alerta temprana 

Dentro del primer año de puesta en marcha del PDAV, el Ministerio del Medio 
Ambiente implementará un sistema de alerta temprana capaz de predecir el aumento 
de probabilidad de ocurrencia y la magnitud de un evento de florecimiento de algas 
en el lago Villarrica en base a variables ambientales medibles, entre las que se 
considerarán las campañas de monitoreo de la NSCA y los datos entregados por 
la DGA.  

Las predicciones de este sistema serán reportadas en una plataforma de libre acceso y 
de tal manera que sean fácilmente entendibles por la ciudadanía.  
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Protocolo Bloom de algas  

Desde la puesta en marcha del PDAV, el Ministerio del Medio Ambiente elaborará un 
protocolo de trabajo para la gestión en eventos de bloom algales, que determinará las 
instituciones responsables de la vigilancia, la implementación y medidas a adoptar.    
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Plan Operacional  

Desde la entrada en vigencia del presente Plan, la SEREMI del Medio Ambiente en conjunto con 
la Seremi de Salud, Capitanía de Puerto, DGA y Municipios de Villarrica y Pucón,  coordinará una mesa 
de trabajo interinstitucional frente a eventos de floración de microalgas, cuyo objetivo será alertar a la 
ciudadanía sobre eventuales efectos que puedan generar un riesgo a la salud de la población por 
exposición en estos períodos.  
 
 
El Plan Operacional se estructurará a partir de las siguientes componentes:   
 
• Sistema de seguimiento de la calidad del agua en los parámetros de calidad del agua que 

tienen mayor influencia en la generación de las floraciones de microalgas, como: clorofila 
“a”, temperatura, transparencia, pH y nutrientes.  

• Identificación de la microalga predominante, análisis y evaluación de muestras de cianobacterias 
presentes en el lago.  

• Plan comunicacional de difusión a los bañistas.  
• Procedimiento para la declaración de presencia de toxinas en el agua del lago.  
• Medidas de prevención y mitigación durante el periodo de gestión de episodios críticos.   
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Programa de difusión y educación  

La SEREMI del Medio Ambiente de La Araucanía desde la entrada en vigencia del presente 
Decreto, desarrollará anualmente un Programa de Difusión y Educación que considere:   

 

a) Mecanismos de difusión a la comunidad, para que se encuentre debida y oportunamente 
informada respecto del Plan de Descontaminación por Clorofila "a", transparencia y fósforo 
disuelto de la cuenca del lago Villarrica de manera de promover el cumplimiento de sus 
medidas y educar a la comunidad respecto a prácticas y acciones que apunten a la 
descontaminación de la cuenca.   

b) Diseño y mantención de un sistema para entregar de manera expedita información a la 
ciudadanía relativa a datos de calidad del agua, avances y cumplimiento de medidas del 
Plan.   

c) Realización anualmente de una cuenta pública relativa a los avances y logros del Plan.   

d) Incorporación en el marco del Sistema Nacional de Escuelas Sustentables de los 
establecimientos ubicados dentro de la Zona Saturada la temática del Plan de 
descontaminación de la cuenca del lago Villarrica.   

e) Promoción en el marco del Fondo de Protección Ambiental en la comunidad, el 
desarrollo de iniciativas que apunten a la reducción de las emisiones de Nutrientes como 
Fósforo y Nitrógeno causantes de la saturación del lago Villarrica.  
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Plan de acción difusión y educación 

La SEREMI del Medio Ambiente se coordinará con los Municipios de 
Pucón, Curarrehue, Villarrica y Cunco, para que, dentro del plazo de seis meses desde 
la publicación del presente Decreto en el Diario Oficial, elaboren un plan de acción 
con actividades y plazos para abordar la temática de difusión y educación comunal en 
el marco de la implementación del Plan de descontaminación. La SEREMI del Medio 
Ambiente velará porque dicho plan sea actualizado y ejecutado cada año, y en el mes 
de marzo de cada año, las municipalidades mencionadas le envíen su programación 
para publicarla en la página Web del Ministerio del Medio Ambiente, Seremi región de 
La Araucanía.  
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Actualización de Inventario de 
emisiones 

La Seremi del Medio Ambiente cada tres años, actualizará el inventario de emisiones 
de los principales contaminantes de la zona saturada.  

Pisciculturas 
115,5 
38,2% 

Planta de Tratamiento de 
Aguas Servidas de Pucón 

3,6 
1,2% Alcantarillado Curarrehue 

4,9 
1,6% 

Cobertura de Suelos 
Naturales de la cuenca 

136,6 
45,1% 

Cobertura de Suelos 
Antrópicos de la cuenca 

34,0 
11,2% 

Aguas residuales 
domiciliarias sin 

saneamiento en área 
concesionada 

2,6 
0,9% 

Aguas residuales 
domiciliarias sin 

saneamiento en borde 
lago 
1,2 

0,4% 

Aguas residuales 
domiciliarias sin 

saneamiento en zona 
rural 
4,4 

1,4% 
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Diseño de red de monitoreo 

A partir de la entrada en vigencia del PDAV, la SEREMI del Medio Ambiente de la Región de la 
Araucanía, en coordinación con la DGA, diseñarán una red de monitoreo de la cuenca 
hidrográfica del lago Villarrica. Los puntos a monitorear deben ser seleccionados de tal manera 
que:  

 

• Se pueda construir un balance de masa integro de los afluentes principales del lago.  

• Se pueda inferir el aporte en concentraciones ambientales de las fuentes puntuales y áreas 
de contaminación difusa.  

• Se pueda determinar la calidad natural de los aportantes al Lago Villarrica.  

• La DGA, deberá monitorear la calidad del agua en aquellos puntos que defina la Red de 
monitoreo de la cuenca anteriormente descrita, considerando al menos los siguientes 
parámetros: Caudal, Fósforo Total (PT), Fósforo disuelto (P-PO4), Nitrato (N-NO3), Nitrito (N-
NO2), Nitrógeno Total (NT), Nitrógeno Amoniacal (N-NH4), Nitrógeno Total Kjeldahl (NTK), 
Conductividad (uS/cm), PH, Temperatura (°C) , Oxígeno Disuelto (ppm).   

• La frecuencia de este monitoreo deberá ser trimestral y se deberá emitir un reporte anual 
de los resultados a la Seremi del Medio Ambiente. Para llevar a cabo este monitoreo, la 
DGA procurará obtener financiamiento sectorial o del Fondo Nacional de Desarrollo Regional 
(FNDR).   
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Desarrollo estudio acuífero 

Desde la puesta en marcha del Plan de Descontaminación del Lago Villarrica, 
el Ministerio del Medio ambiente, en conjunto con la DGA desarrollarán un estudio 
que permita entender el comportamiento del acuífero y su conexión con el Lago 
Villarrica.  

 

Este estudio deberá cumplir los siguientes objetivos:  

 

• Definir la geometría y los límites espaciales del acuífero de la cuenca del Toltén 
que pueda influenciar el nivel y la calidad de agua del lago Villarrica  

• Desarrollar un modelo de aguas subterráneas que permita identificar la influencia 
del acuífero en el nivel y la calidad de agua del lago Villarrica. El modelo debe 
incluir las principales fuentes puntuales y difusas.  

• Comprender las propiedades hidrogeológicas de la cuenca espacialmente 
distribuidas y definir las vulnerabilidades del acuífero.  

• Los resultados de este estudio deberán estar disponibles a más tardar en 4 años 
desde la entrada en vigencia del PDAV  
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Modelo hidrodinámico  

Desde la puesta en marcha del Plan de Descontaminación del Lago Villarrica, 
el Ministerio del Medio Ambiente, en conjunto con el INH desarrollarán un modelo 
hidrodinámico y de calidad de agua del Lago Villarrica.  

 

Este modelo debe ser capaz de determinar las concentraciones ambientales de los 
distintos parámetros de interés en el espacio y en el tiempo para cada escenario de 
inventario de emisiones.  

 

Los resultados de este estudio deberán estar disponibles a más tardar en 4 años desde 
la entrada en vigencia del PDAV.  
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Auditoria PDA 

Al cuarto año de entrada en vigencia del presente Decreto o cuatro años después de 
cada actualización del mismo, la SEREMI del Medio Ambiente de la Región de la 
Araucanía encargará una auditoría al Plan con el objeto de evaluar la efectividad de las 
medidas contenidas respecto del mejoramiento de la calidad del agua del Lago 
Villarrica.  
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DIRECCIÓN GENERAL DE AGUAS 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA 

 

  MEDIDAS A IMPLEMENTAR EN PDAV 
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Desde la entrada en vigencia del presente Decreto, toda vivienda 
nueva que quiera instalarse dentro de la Zona buffer o que se emplace 
sobre un acuífero declarado vulnerable por la DGA y/o Sernageomin, 
tendrá prohibido el uso de letrina, pozo negro o fosa séptica 
sin tratamiento posterior como sistema de tratamiento y disposición de 
sus residuos líquidos domiciliarios.   
Para viviendas existentes que cuenten con soluciones sanitarias como la 
descrita anteriormente y que se ubiquen dentro de las áreas 
mencionadas, se establecerá un plazo máximo de 5 años desde la 
entrada en vigencia del PDAV implementar soluciones.  
 

Directo 

SEREMI DEL MEDIO AMBIENTE, DGA  Y 

SERNAGEOMIN 
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2. Dentro del primer año de puesta en marcha del PDAV, el Ministerio del 
Medio Ambiente implementará un sistema de alerta temprana capaz 
de predecir el aumento de probabilidad de ocurrencia y la magnitud de 
un evento de florecimiento de algas en el lago Villarrica en base a 
variables ambientales medibles, entre las que se considerarán las 
campañas de monitoreo de la NSCA y los datos entregados por la DGA.  
Las predicciones de este sistema serán reportadas en una plataforma de 
libre acceso y de tal manera que sean fácilmente entendibles por la 

ciudadanía.  
 
 

COMENTARIO 
 

Implementación mediante Boyas y estaciones meteorológicas 
(Dirección del viento, desplazamiento del Bloom de algas), en cada  área 
de vigilancia. 

 
Actualmente existe una en el Sector La Poza. 
Faltaría Implementar en 5 zonas. 
T°, Conductividad, Ph, Oxigeno Disuelto (%) y ppm, Clorofila, Materia 
Orgánica Disuelta. 
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3. A partir de la entrada en vigencia del PDAV, la SEREMI del 
Medio Ambiente de la Región de la Araucanía, en coordinación 
con la DGA, diseñarán una Red de monitoreo de la cuenca 
hidrográfica del lago Villarrica. Los puntos a monitorear 
deben ser seleccionados de tal manera que:  

•Se pueda construir un balance de masa integro de los 
afluentes principales del lago.  

 

•Se pueda inferir el aporte en concentraciones ambientales de 
las fuentes puntuales y áreas de contaminación difusa. 

 

•Se pueda determinar la calidad natural de los aportantes al 
Lago Villarrica.  
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PLAN DE MONITOREO 

•La DGA, deberá monitorear la calidad del agua en aquellos 
puntos que defina la Red de monitoreo de la 
cuenca anteriormente descrita. 

considerando al menos los siguientes parámetros: Caudal, 
Fósforo Total (PT), Fósforo disuelto (P-PO4), Nitrato (N-NO3), 
Nitrito (N-NO2), Nitrógeno Total (NT), Nitrógeno Amoniacal (N-
NH4), Nitrógeno Total Kjeldahl (NTK), Conductividad (uS/cm), 
PH, Temperatura (°C) , Oxígeno Disuelto (ppm).   

• La frecuencia de este monitoreo deberá ser trimestral y se 
deberá  emitir un reporte anual de los resultados  a la Seremi 
del Medio Ambiente.  
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4. Desde la puesta en marcha del Plan de Descontaminación del Lago 
Villarrica, El Ministerio del Medio Ambiente, en conjunto con 
la DGA desarrollarán un estudio que permita entender el comportamiento del 
acuífero y su conexión con el Lago Villarrica.  

 Este estudio deberá cumplir los siguientes objetivos:  

• Definir la geometría y los límites espaciales del acuífero de la cuenca del 
Toltén que pueda influenciar el nivel y la calidad de agua del lago 
Villarrica.  

• Desarrollar un modelo de aguas subterráneas que permita identificar la 
influencia del acuífero en el nivel y la calidad de agua del lago Villarrica. El 
modelo debe incluir las principales fuentes puntuales y difusas.  

• Comprender las propiedades hidrogeológicas de la cuenca espacialmente 
distribuidas y definir las vulnerabilidades del acuífero.  

• Los resultados de este estudio deberán estar disponibles a más tardar en 
4 años desde la entrada en vigencia del PDAV . 

 

• COMENTARIO 

 Estudio Hidrogeológico   

 Araucanía / DGA-ARCADIS 2016). Información Base. 
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Figura 9-28: Distribución de las unidades 
hidrogeológicas. 
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Figura 8-3: Superficie piezométrica para pozos 
Profundos ( mayor a 20 m de profundidad). 
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Figura 8-4: Superficie piezométrica para pozos 
someros ( menor a 20 m de profundidad). 
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Algunas conclusiones del Estudio…….. 

• El río Toltén recibe aportes desde el acuífero desde su nacimiento en el 

lago Villarrica hasta su confluencia con el río Allipén. Aguas abajo, en la 

ribera sur del río se produce la entrada de agua desde el acuífero al río, 

mientras que en su ribera norte se produce la salida de agua hacia el 

acuífero. Parte de este flujo saliente del río toma dirección a la cuenca 

vecina del río Imperial. 
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Gracias. 
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Rol Fiscalizador y sancionador de la SMA 
Comité Operativo anteproyecto PDA Villarrica 

Luis Muñoz Fonseca 

Oficina Regional La Araucanía  
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La SMA 
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Es la institución a cargo de la fiscalización y 
sanción de los instrumentos de gestión ambiental. 
 
Focaliza su accionar en base a prioridades 
nacionales y regionales, considerando como base 
del modelo los conceptos de riesgo ambiental. 
 

 
 

Superintendencia del 
Medio Ambiente 
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MMA 

SMA SEA 

Rol SMA en la institucionalidad Ambiental 

 

 

Control sobre instrumentos 
de carácter ambiental 
desarrollados por otros 
organismos, como por 
ejemplo el SEA y MMA. 
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MMA  SEA SMA 

Define política y regulación 
ambiental 

Administra Sistema de 
Evaluación de Impacto 

Ambiental 

Fiscalización 
Sanción 

Rectoría Técnica 

Potestad Normativa 
Potestad Normativa 

Potestad de autorización 

Potestad Fiscalizadora 
Potestad Sancionatoria 

Potestad Normativa 

Elaboración instrumentos 

Fiscalización 
de la normativa 

Dictar rectoría técnica 

MMA 
SEA SMA 

Rol de la SMA  
en la institucionalidad Ambiental 1273
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La SMA fiscaliza instrumentos de carácter ambiental 

 RCA 
(+16.000) 

PPDA 
(23) 

NE 
(23) 

NC 
 (16) 

PDC 
(+400) 

ETFAs  
(+60) 

¿Qué fiscaliza? 

Y los demás que señala la Ley: 
 
- Impuestos Verdes 
- Ley Responsabilidad Extendida del Productor  
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¿Cuándo fiscaliza la SMA ? 
 

8 

Inspecciones 

programadas a lo largo 

del país, fijadas por 

resolución al inicio de 

cada año.  

Presentadas por la 

ciudadanía, otros 

órganos del estado o 

los titulares a través de 

la autodenuncia. 

Por iniciativa propia, 

ante hechos de 

connotación pública. 

 

DENUNCIA 
 

 
 

De la ciudadanía, 
servicios o titulares 

OFICIO 
 

 
 

Por iniciativa propia 

PROGRAMAS O 
SUBPROGRAMAS 

 
 
 

Fijados por resolución 
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¿Cómo fiscaliza? 

Modalidades de fiscalización 

Actividades de fiscalización 
ambiental 
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¿Con quiénes fiscaliza la SMA? 

CCHEN.  

Comisión Chilena de 
Energía Nuclear 

CMN 

Consejo de Monumentos 
Nacionales 

CONAF 

Corporación Nacional 
Forestal 

VIALIDAD 

Dirección de Vialidad 

DGA 

Dirección General de 
Aguas 

DIRECTEMAR 

Dirección General de 
Territorio Marítimo y 
Marina Mercante 

MINSAL  

Ministerio de Salud 

MTT 

Ministerio de Transporte 
y Telecomunicaciones 

SAG 

Servicio Agrícola 
Ganadero 

SERNAGEOMIN 

Servicio Nacional de 
Geología y Minería 

SERNAPESCA 

Servicio Nacional de Pesca 

SUBPESCA 

Subsecretaria de Pesca 

SEC 

Superintendencia de 
Electricidad y 
Combustibles 

SISS 

Superintendencia de 
Servicios Sanitarios 

CONADI 

Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena 

DOH 

Ministerio de Obras 
Públicas 
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Formulación 
de cargos 

PdC 

Descargos 

Publicación en 
SNIFA 

Flujo SMA 

Medidas provisionales o medidas urgente 
y transitorias Frente a situaciones de riesgo inminente para 

 la salud de las personas o el medio ambiente 
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Procedimiento de Fiscalización y 
de sanción 
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¿Cómo esta regulado  el procedimiento de  

Fiscalización ambiental? 

El procedimiento de fiscalización ambiental, se 

encuentra regulado mediante la Resolución 

Exenta SMA N° 1184/2015, en la cual se 

establecen los principios  y criterios en materia de 

fiscalización ambiental, las definiciones y 

conceptos vinculados.  

http://www.sma.gob.cl/transparencia/doc/resoluciones/RESOL_EX
ENTA_SMA_2015/RESOL%20EXENTA%20N%201184%20SMA.PDF 
 

El procedimiento de fiscalización, puede y ha sido auditado por Contraloría General 
de República, así como también es reclamable en tribunales ambientales por los 
titulares y la ciudadanía, por lo que es de suma relevancia llevarlo a cabo siguiendo 
las directrices establecidas en la resolución Exenta N°1184/2015. 
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Procedimiento de fiscalización 

Programación 

Actividades 

Planificación de 

actividades 
Ejecución de 

actividades 
Desarrollo de informe 

Remisión a SNIFA 

Remisión Sanción 

- Revisión Informes 

de Seguimiento 

- Revisión de 

Reportes  (RILes) 

-Inspección 

-Examen de 

información 

-Muestreo medición y 

análisis 

-Análisis e integración 

de información 

-Detección 

desviaciones 

Acta de reunión 
Acta de 

fiscalización 

Informe de 

fiscalización 

Participación de los OS en las actividades de fiscalización ambiental 

Participación de los OS en el Ciclo de 
Programación 

Fiscalizadores SMA - DFZ 
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Informes DFZ 

Análisis 

DSC 

Denuncias 

Descargos y 

diligencias 

probatorias 

Pre-Instrucción 

Programa de 

Cumplimiento 

Post-Instrucción 

Formulación 

de cargos 

Devolución / 

revisión de 

informe de 

DFZ 

Fiscal Instructor + Técnico - DSC 
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Procedimiento sancionatorio 

16 

Amonestación por escrito 
Multas de hasta 10.000 UTA por hecho 
Clausura temporal o definitiva 
Revocación RCA 

(PDC) 
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¿Cuáles son sus  
Sanciones? 
La SMA cuenta con cuatro tipos de 
sanciones, las que van desde la 
amonestación por escrito hasta la clausura 
de una instalación, incluyendo la aplicación 
de multas de hasta 10.000 unidades 
tributarias anuales (aprox. $4.800 
millones). 
 
Puede también aplicar: 
        MEDIDAS PROVISIONALES 
                           (art 48°, LO-SMA) 
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Sobre el PDA 
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Tipología de medidas PDA 

• La tipología de medidas busca responder a 
las siguientes preguntas: 

– ¿En qué consiste la medida? 

– ¿Qué deben hacer los organismos del Estado? 
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Carácter multisectorial planes 

• Los planes son una estrategia de 
descontaminación ambiental que considera: 

– Medidas ambientales (Ley 19.300) 

– Medidas sectoriales 

• Todas las medidas tienen en común que son 
acciones cuyo objetivo es contribuir directa 
o indirectamente a mejorar la calidad de las 
aguas del Lago Villarrica. 
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Carácter multisectorial planes 

Medidas regulatorias sujetas al control 
efectivo de su cumplimiento (SMA) 

Medidas sujetas a las potestades de 
organismos distintos de la SMA 
(organismos sectoriales, MMA, 
municipalidades) 

PDA 

1289



Carácter multisectorial planes 

• El carácter multisectorial de los planes da 
origen a la doble función de la SMA 

Control efectivo de medidas regulatorias de 
carácter ambiental (F&S) 

Verificar estado de avance de todas las medidas 
del plan 

Función 
fiscalizadora 

Función de 
verificación del 

estado de avance del 
PDA 
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Rol SMA 

• Fiscalización y sanción: corresponde a actividades ejecutadas 
directamente o encomendadas a organismos sectoriales por 
medio de un subprograma, destinadas a determinar el estado y 
circunstancias de la actividad fiscalizada y, en su caso, 
sancionar las infracciones detectadas (se deberá trabajar en un 
desarrollo informático para la recepción de la información 
asociada al PDA) 

• Verificación: corresponde a actividades de seguimiento de la 
implementación del PDA en base al registro y reportes que 
entregan los organismos que participan en la ejecución de las 
medidas mediante el ejercicio de atribuciones legales propias 
(se deberá trabajar en una instrucción general una vez 
dictado el PDA) 
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Rol SMA 

• Resultados fiscalización SMA: Informe 
técnico con los resultados de las actividades 
de fiscalización, publicado en SNIFA. 

 

• Resultados verificación SMA: Informe sobre 
el estado de avance de las medidas 
(consolidar registro de actividades de todos 
los organismos responsables), dirigido al 
MMA. 
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Medidas de Responsabilidad de 
la SMA en el PDA Villarrica 

 
ver minuta 
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Muchas gracias 
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